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25184 RESOLUCION de 11 de noviembre de 1992, de la Sub
secretaría. por la que se emplaza a los interesados en
el recurso contenei<uo-administrattvo número 1/28JJ/1992.
interpuesto ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Supremo (Sección Séptima).

Ante la Sala de lo Contencioso-Ac:lministratlvo del Tribunal Supremo
(Sección Séptima). se ha interpuesto por don Jose Maria Ferrer Granda
rec:urso conteocioso-administr núInoro 1/2813/1992 contra el Acuer
do de Consejo de Ministros. de 18 de octubre de 1991, que desestima
su solicitud de indemnización de da:iios y perjuicios ocasionados con
motivo de su jubilación forzosa.

En consecuencia y a tenor de 10 dispuesto en el articulo 64.1 de
la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. esta
Subsecretaria ha resuelto emplazar a aquellas personas a cuyo favor
hubieran derivado o derivaren derechos de la resolución impugnada
y a quienes tuvieren interés directo en el mantenimiento de la miS{l1a.
para que comparezcan y se personen en autos ante la referida Sala
en el plazo de los nueve dlas siguientes a la publicación de la presente
Resolución.

25185 RESOLUClON de /l de noviembre de 1992. de la Sub
secretaría, per la que se emplaza a los interesados en
el recurso conlencfosO.administrattvo número 1/2814/1992.
interpuesto ante la Sala de lo Contencloso-Administrativo
del Tribunal Supremo (Secci6n Séptima).

Ante la Sala de lo Contencioso--Administrativo del Tn1>unal Supremo
(Sección Séptima). se ha interpuesto por doña Maria Consuelo González
Jubete recurso contenc:ioso-administrat número 1/2814/1992 contra
el Acuerdo de Consejo de Ministros, de 18 de otubre de 1991, que
desestima su solicitud de indemnización de daños y perjuicios oca
sionados con motivo de su jubilación forzosa.

En consecuencia y a tenor de 10 dispuesto en el artículo 64.1 de
la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. esta
Subsecretaria ha resuelto emplazar a aquellas personas a cuyo favor
hubieran derivado o derivaren derechos de la resolución impugnada
y a quienes tuvieren inte~s directo en el mantenimiento de la misma.
para que comparezcan y se personen en autos ante la referida Sala
en el plazo de los nueve dlas siguientes a la publicación de la presente
Resolución.

Madrid. U de noviembre de 1992.-El Subsecretario. Fernando
Sequeira de Fuentes.

Madrid. 11 de noviembre de 1992.-El Subsecretario. Fernando
Sequeira de Fuentes.
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Madrid. 1 t de noviembre de t992.-EI Subsecretario, Fernando
Sequeira de Fuentes.

25186 RESOLUClON de 11 de noviembre de 1992. de la Sub
secretaria. por la que se emplaza a los interesados en
el recurso contencioso-administrativo número 1/6816/1992
interpuesto ante la Sala de Contencioso-Admini.strativo del
Tribunal Supremo (Secclón Séptima).

Ante la Sala de lo Contencioso-Adminístrativo del Tribunal Supremo
(Sección Séptima) se ha interpuesto por doña Julia Maria Diaz López
recurso contencioso-administrativo número 1/6816/1992 contra el
Acuerdo del Consejo de Ministros. de 10 de julio de 1992. que desestima
su solicitud de indemnización de daños y perjuicios ocasionados con
motivo de su jubilación forzosa.

En consecuencia, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 64.1
de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.
esta Subsecretaria ha resuelto emplazar a aquellas personas a cuyo
favor hubieran derivado o derivaren derechos de la resolución impug·
nada y a quienes tuvieren interés directo en el mantenimiento de la
misma. para que comparezcan y se personen en autos ante la referida
Sala en el plazo de los nueve dias siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

RESOLUC10N de 11 de noviembre de 1992. de la Sub
secretaría. por la que se emplaza a los interesados en
el recurso contencioso-administrativo número 1/6966/1992.
interpuesto ante la Sala de lo Contencios~Administrat¡vo

del Tribunal Supremo (Sección Séptima).

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo
(Sección Séptima), se ha interpuesto por don Francisco Burgos Martinez

En consecuencia. y a tenor de lo dispuesto en el articulo 64,1
de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admínistrativa,
esta Subsecrctarta ha resuelto emplazar a aqueUas personas a cuyo
favor hubieran derivado o derivaren derechos de la resolución impug
nada Y a quienes tu\ierm interés directo en el mantenimiento de la
misma.. para que comparezcan y se penonen en autos ante la referida
Sala en el plazo de los nueve dias siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Madrid, 11 de noviembre de 1992.-E1 Su~retario. Fernando
Scqueira de Fuentes.

Madrid. 11 de noviembre de 1992....E1 Subsecretario. remando
Sequeira de Fuentes.

25181 RESOLUClON de JJ de novlemb,. de /992. de la Sub
secretaria, por la que se emplaza a los interesados en
el recurso ronte_lstratlvo número //2567/199/.
interp~Slo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del TrIbunal Supremo (Sección Séptima).

Ante la Sala de lo Contetlcioso-Administrativo del Tribunal Supremo
(Sección Séptima). se ha intCl'DUCStO por don Constantino l. López
Crespo rec:ursocon_núInoro 112567/1991. contra
el Acuerdo de Consejo de Ministros, de 4 de olUbre de 1991. Que
desestima su soücitud de indemnización de daños y perjuicios oca
sionados con motivo de su jubilación forzosa.

En consecuencia Y a tenor de Jo dispuesto en el articulo 64.1
de la Ley Re¡u1adora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.
esta Subsecrctarta ha resuelto emplaZar a aqueUas personas a cuyo
favor hubieran derivado o derivaren derechos de la resolución impug
nada y a quienes tuvieren interés directo en el mantenimiento de la
misma. para que comparezcan y se personen en autos 'ante la referida
Sala en el plazo de los nueve días si¡uientes a la publicación de la
presente Resolución.

RESOLUCION de 11 de noviembre de 1992. de la Suf>.
secretaria. por la que se emplaza a los interesados en
el recurso contencJoso.administrativo número 1/2812/1992,
interpuesto ante la Sala de lo ContencioseJ.Administrallvo
del Tribunal Supremo (Sección Séptima). .

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo
(Sección Séptima),· se ha interpuesto por don José Guerrero Lovillo
recurso CQfltencioso.adtrativo número 1/2812/1992. contra el Acuer
do de Consejo de Ministros. de 18 de otubre de 1991. que desestima
su solicitud de indemnización de daños y perjuicios ocasionados con
motivo de su jubilación forzosa.

En consecuencia y a tenor de lo dispuesto en el articulo 64.1 de
la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. esta
Subsecretaria ha· resuelto emplazar a aquellas personas a cuyo fav.>r
hubieran derivado o derivaren derechos de la resolución impugnada
y a quienes tuvieren interés directo en el mantenimiento de la misma.
para que comparezcan y se personen en autos ante la referida SaJa
en el plazo de los nueve dias siguientes a la publicación de la presente
Resolución.

25182 RESOLUC10N de 1/ de novlemb,. de 1992, de kl Sub
secretaria. por la que se emplaza a los interesados en
el recurso contenciosD-4dmlniStratlvo número 1/2804/1992
Interpuesto ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Supremo (Seccl6n Séptima).

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo
(Sección Séptima) se ha interpuesto por don Manuel Pérez Jiménez
recurso contencioso-administrativo número 1/2804/1992 contra el
Acuerdo de Consejo de Ministros, de 18 de octubre de 1991. Que
desestima su solicitud de indemnización de daños y perjuicios oca
sionados con motivo de su jubilación forzosa.·

En consecuencia. y a tenor de lo disJ)UCSto en el articulo 64.1
de la Ley reauladora de la Jurisdicción ContencioS<rAdministrativa.
esta Subsecretaria ha resuelto emplazar a aqueUas personas a cuyo
favor hubieran derivado o derivaren derechos de la resolución impug·
nada y a quienes tuvieren interés directo en el mantenimiento de la
misma,. para que comparezcan y se personen en autos ante la referida
Sala en el plazo de los nueve dias siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Madrid. 11 de noviembre de 1992.-EI Subsecretario. Fernando
Sequeira de Fuentes.

Madrid. 11 de· noviembre de 1992.-EI Subsecretario, Fernando
Sequeira de Fuentes.


